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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UT{IVERSITARIO N' 1423-2O2I.UTEA-CU

Abancay, 1 1 de nov¡embre de 2021.

VISTO:
El Oficio No 182-2021-UTEA-DIGA-SD.RH., de fecha 07 de octubre de 2021 , de

la Sub-Dirección de Recursos Humanos, que rem¡te ante la Dirección General de Admi-
nistración y Finanzas, el Of¡cio N' 042-2021 -DAL-UTEA., de fecha 05 de octubre de
2021 , de la As¡stente Legal de la Dirección de Asesoría Legal de la Universidad Tecno-
lógica de los Andes, que remite la Opinión Legal N" O'I2-2021-DAL-UTEA., de fecha 05

octubre de 2021, sobre jubilación por límite de edad del trabajador no docente de la
nivers¡dad Tecnológica de los Andes, Vicente VARGAS CAMA, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 18" cuarto acápite de la Consti-

tución Política del Perú, la universidad es autónoma normat¡vamente, académicamente,
adm¡nistrativamente y económicamente, concordante con el artículo I de la ley N'
30220, Ley Universitaria y el artículo 't 1" del Estatuto Universitar¡o v¡gente;

Que, la Universidad Tecnológica de los Andes, conforme a sus leyes de su crea-
ción; Ley N" 23852 y Ley N'26280 (ley de creación y su modif¡catoria), es una persona
jurídica de naturaleza asociat¡va cuya activ¡dad principal es el servic¡o públ¡co de la edu-
cac¡ón, para el cual cuenta con licencia otorgada por el órgano rector de la Superinten-
dencia Nac¡onal de Educación Superior Universitaria - SUNEDU, que le otorgó el licen-
c¡amiento para prestar el serv¡cio educat¡vo de n¡vel un¡versitario Pre y Posgrado, me-
diante la Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD de fecha 27 de
febrero de 2020;

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Uni-
versitaria, otorga la l¡cenc¡a ¡nstitucionala la Universidad Tecnológica de los Andes, para
ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado
académico y título profes¡onal, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de
la notificación de la presente resolución;

Que, sobre la materia del presente aclo resolutivo, el T.U.O. del Decreto Legisla-
t¡vo No 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL), aprobado por De-
creto Supremo No 003-97-TR., prevé en su art. 21, párrafo tercero, que la jubilación es
obl¡gatoria y automática en caso que el trabajador cumpla los setenta años de edad,
salvo pacto en contrario. En este caso, el empleador deberá comunicar por escrho su
decisión al trabajador, con el fin de que éste ¡n¡c¡e el trámite para obtener el otorgam¡ento
de su pensión, conforme lo prev¡sto en el párrafo segundo de dicho artículo; producién-
dose el cese en la fecha a partir del cual se reconozca el otorgamiento de la pensión;

Que, en el caso del trabajador no docenle de la Universidad Tecnológica de los
Andes, de lg sede Abancay, Vicente VARGAS CAMA, conforme el lnforme N' 0OZ -2021-
ESCALAFON UTEA EABA., de fecha 17 de setiembre de 2021, expedido por el respon-
sable de Unidad de Escalafón de la Sub-Direcc¡ón de Recursos Humanos de la Univer-
sidad, ha cumplido los setenta (70) años de edad, con cinco (05) meses y catorce (14)
días; en consecuenc¡a, dicho trabajador se encuentra comprendido dentro de la causal
de extinc¡ón del vínculo laboral prev¡sto en el art. 16, literal c), que es la jubilación, con-
cordante con el párrafo tercero del art. 21 del T.U.O. del Decreto Legislativo No 728, Ley
de Productividad y Compet¡tividad Laboral (LPCL);
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Que, sobre el particular, la Dirección de Asesoría Legal de la Universidad Tecno-
lógica de los Andes, mediante Opin¡ón Legal No 012-2020-UTEA-DAL, de fecha 05 de
octubre de 2021 , en mérito a los antecedentes que obran en el exped¡ente, los hechos
y a la luz del marco normativo previsto por el art. 2'1 del T.U.O. del Decreto Legislat¡vo
No 728, Ley de Productividad y Competitiv¡dad Laboral (LPCL), la Jurisprudencia del
Tribunal Constitucional contenida en el Expediente No AA-2501-2009, la Casación La-

oral No 9155-105-L¡ma, adv¡erte que el trabajador admin¡strativo permanente, Vicente
ARGAS CAMA, no ha acompañado paclo en contrario como señala la Ley, resulta que

se encuentra en la causal de extinc¡ón del vínculo laboral por jubilación o límite de edad
prevista en la norma laboral; por tanto, de acuerdo el art. 123 del Estatuto de la Univer
sidad Tecnológica de los Andes, y las normas labores antes expuestas, concluye que
es procedente jub¡lar por límite de edad al trabajador adm¡nistrativo permanente, Vicente
VARGAS CAMA, para tal efecto, la Sub-Dirección de Recursos Humanos debe emitir la
Carta de Jubilación obligatoria de dicho trabajador, previa resolución de Consejo Uni-
vers¡tario; en consecuencia, recomienda dicha Dirección que, para el cómputo de los
benef¡cios sociales y la l¡qu¡dación que le correspondieran a d¡cho trabajador no do-
cenle, se deberá computar como fecha de cese, la fecha de la Resolución de Consejo
Universitario que aprueba la jubilación por límite de edad, la misma que debe estará
acompañada por la carta de jub¡lación correspondiente; además, el indicado trabajador
en su solicilud N' 036696, con registro N' 00604 del 26 de mazo de 2021 de la Oficina
de Trámite Documentario de la Universidad, sol¡cita elotorgamiento de pensión vitalic¡a,
acogiéndose para tal efeclo a la Resolución de Consejo Universitario N'0338-2014-
UTEA-CU., de fecha 06 de marzo de 2014, que otorga al trabajador administrativo Teó-
filo Peralta Córdova la pensión mensual vitalicia ascendente al 50o/o de su remuneración
básica que le corresponde desde el momento de su jubilación; al respecto, según Opi-
nión Legal No 012-2020-UTEA-DAL, de fecha 05 de oc{ubre de 2021, d¡cha petición
debe ser declarada ¡mprocedente, por cuanto, el Estatuto aprobado por Resolución de
Asamblea Universitaria N' 018-2019-UTEA-AU., de fecha 18 de diciembre de 2019, de-
roga el Estatuto Universitario aprobado y promulgado por Resolución de Asamblea Uni-
vers¡tar¡a N'0019-2014-UTEA-CR., de fecha 17 de diciembre de 2014, que en su art.
228, pánafo segundo, contempló el derecho a la pensión vitalicia equivalente al 100%
de la remuneración bás¡ca al momento de su jubilación obligatoria a los setenta (70)
años de edad;

Que, el Consejo Universitario, en Ses¡ón. Extraordinaria llevada a cabo el 09 de
noviembre de 2021, por unanimidad, ACORDO.- Primero-- Declarar la jubilación por
límite de edad, a paftir del 15 de noviembre de 2021, del trabajador administrativo per-
manente de la Un¡veddad Tecnológica de los Andes, Vicente VARGAS CAMA: en
consecuencia, D/SPONER a la Sub-ürecc¡ón de Recursos Humanos, la emisión de la
Caña de Jubilación Obligatoria, así como real¡zar la liquidación de los beneficios socio-
laborales del ¡ndicado trabajador no docente de acuetdo al Estatuto y las nomas del
régimen de la actividad pivada; y agradecer a d¡cho trabajador no docente por los ser-
vrbios presfados a la institución. Segundo.- Decla rar improcedente la peüc¡ón de pensión
vitalicia formulada por el mencionado trabajadot administrativo, confome la Opinión Le-
gal No 012-202OUTEA-DAL, de fecha 05 de octubre de 2021.

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes dispuestas por la ley 30220, Ley
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Universitaria, Ley N" 23852, Ley N" 26280 (ley de creación), Resolución de Consejo
Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020, et Estatuto de
la univers¡dad, y la Resolución de Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-
CEU, de techa 27 de agosto de 2021, ratif¡cado mediante Resolución de Consejo Uni-
versitar¡o N' 1040-2021-UTEA-CU(E), de fecha 09 set¡embre de 2021, y Proveído N'
797-2021-SUNEDU-o2-í5-02, de fecha 28 de octubre de 2021, de la Unidad de Registro
de Grados y Títulos de la SUNEDU.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR, por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 09 de noviembre de 2021 ,la jubilación por lím¡te de edad, a part¡r del 15 de
noviembre de 2021 , del trabajador no docente permanente de la Universidad Tecnoló-
gica de los Andes, Vicente VARGAS CAMA; en consecuenc¡a, DISPONER a la Sub-
Dirección de Recursos Humanos, la emisión de la Carta de Jubilación Obligaloria, así
como realizar la liquidación de los benef¡c¡os socio-laborales del indicado trabajador no
docente de acuerdo el Estatuto y las normas del régimen de la aclividad privada.

ARTíCULO SEGUNDO.. DAR LAS GRACIAS A VICENTE VARGAS CAMA por
los serv¡cios prestados a la Universidad Tecnológica de los Andes

ART|CULO TERCER O.. DECLARAR IMPROCEDENTE , por acuerdo de Consejo
Univers¡tario de fecha 09 de noviembre de 2021, a la pet¡c¡ón sobre cese voluntario y
pensión vitalicia con Registro en Trámite Documentario N' 037796 de fecha 26 de mazo
de 2021, ¡nterpuesta por Vicenle Vargas Cama, conforme el otrosi digo de la Opinión
Legal No 012-202O-UTEA-DAL, de fecha 05 de oclubre de 2021 .

ART¡CULO CUARTO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución al trabajador no
docente, VICENTE VARGAS CAMA, a la Dirección General de Administrac¡ón, Sub-
D¡rección de Recursos Humanos, y demás ¡nstanc¡as académicas y admin¡strat¡vas de
la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, a fin de que real¡cen las acciones de su com-
petencia para su estricto cumplimiento.

ART|CULO QUINTO.. DISPONER, IA publicación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE RCHÍVESE

Mezaina Soria Alvarez
retario Genera

Un ógica de los Andes d Tecnológ¡ca de Ios Andes
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